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DÉCIMA PRIMERA. RELACIONES LABORALES. "EL PROVEEDOR" será el único 
responsable del personal que emplee con motivo del cumplimiento de este instrumento 
jurídico, respecto de las obligaciones laborales, fiscales, de seguridad social y/o civiles 
que resulten, conforme a la Ley Federal del Trabajo; por tanto, exime a la "ASEJ" de 
cualquier responsabilidad derivada de tales conceptos y se obliga a responder por 
todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en contra de él o de la 
"ASEJ", cualquiera que sea la naturaleza del conflicto. En ningún caso podrá 
considerarse a ésta última como patrón solidario o sustituto. 

DÉCIMA SEGUNDA. "EL PROVEEDOR" será responsable de los daños y/o perjuicios 
que se causen a la "ASEJ" y/o a terceros, por actos u omisiones imputables a él y/o al 
personal que emplee, con motivo del cumplimiento de las obligaciones a su cargo. 

DÉCIMA TERCERA. PATENTES Y DERECHOS DE AUTOR. "EL PROVEEDOR" 
asume toda la responsabilidad por las posibles violaciones a patentes y/o derechos de 
a tor en que pudiera incurrir por el uso que haga de estos para suministrar el servicio 

libera a la "ASEJ'' de cualquier reclamación de esta índole. 

ÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente acuerdo de voluntades comenzará a surtir 
sus efectos a partir del día siguiente al de su firma y hasta el cumplimiento de todas y 
cada una de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA QUINTA. RESCISIÓN. La "ASEJ", sin necesidad de declaratoria judicial 
previa, podrá dar por rescindido este contrato por incumplimiento, ya sea total o parcial, 
a cualquiera de las obligaciones contraídas por "EL PROVEEDOR". 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La "ASEJ" podrá resolver la 
terminación anticipada cuando: 

a) Concurran razones de interés general;

b) Por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio;

c) Se demuestre que, de continuar con el cumplimiento de las obligaciones, se
ocasionaría algún daño o perjuicio a la "ASEJ", y/o

d) Se determine, por autoridad competente, la nulidad de los actos que dieron origen
al acuerdo de voluntades.

En estos supuestos la "ASEJ", previa celebración del convenio de finiquito 
correspondiente, reembolsará a "EL PROVEEDOR" únicamente lo proporcional al 
servicio que haya sido realizado con las especificaciones y características requeridas. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CLÁUSULA COMPROMISORIA. Ambas partes acuerdan que 
toda controversia, diferencia, ejecución y liquidación se someterá inicialmente al 
procedimiento de conciliación establecido en la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
Titulo Tercero, Capítulo V. 

DÉCIMA OCTAVA. PENAS CONVENCIONALES. En caso de que el proveedor tenga 
atraso en la realización del servicio por cualquier causa que no sea atribuible a la 
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"ASEJ", se le aplicará una pena convencional a partir del primer día de atraso respecto 
de la fecha límite para su realización, y se procederá a aplicar una pena convencional 
por incumplimiento sobre el monto total de la obligación principal, de conformidad a lo 
establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

En caso de que alguna de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR" no se 
cumplan de acuerdo a la forma y características convenidas, así como en cualquier 
caso que se presenten defectos, vicios ocultos y/o falta de calidad en general del 
servicio y/o se cause cualquier tipo de daño por estas circunstancias, así como por el 
rechazo y/o devolución del mismo, "EL PROVEEDOR" se obliga a cubrir como pena 
convencional la cantidad equivalente al 10% diez por ciento del monto total del 
contrato, independientemente del cumplimiento forzoso y/o de la rescisión que en su 
momento considere exigir la "ASEJ" por los supuestos señalados. 

DÉCIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO. El procedimiento para la determinación de las 
penas convencionales y de la rescisión administrativa se desarrollará conforme a lo 
$-� iente: 

La "ASEJ" comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento en el que 
hubiera incurrido, para que, dentro del término de 05 cinco días hábiles, exponga 
lo que a su derecho corresponda y aporte pruebas; 

b) Transcurrido el término anterior, la "ASEJ" emitirá su resolución y la comunicará a
"EL PROVEEDOR" dentro de los 1 u diez días hábiles siguientes, y

c) Cuando se determine la procedencia de alguna de las penas convencionales, se
otorgará un plazo de 05 cinco días hábiles a partir de la notificación a "EL
PROVEEDOR" para que efectúe el pago que corresponda.

VIGÉSIMA. Ambas partes manifiestan que en el presente instrumento jurídico no 
existe error, dolo o mala fe, ni vicio alguno del consentimiento. 

VIGÉSIMA PRIMERA. FUNDAMENTACIÓN LEGAL. El presente contrato es parte 
integrante de la Licitación Pública LP-SC-006-2024 "ADQUISICIÓN DE PÓLIZA DE 
SEGURO DE VIDA" y tiene su fundamento legal en los artículos 116, fracción 11, 
párrafo sexto y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
artículos 6º y 7 ° de la Ley General de Responsabilidades Administrativas; artículo 35 
Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos 2º , numeral 2; 12, 
numeral 1; 20, numeral 1, fracciones 1, 11, y XXVI; 21, numeral 1, fracción 11; 24 y 25, 
numeral 1, fracciones 1, 11. VI y VII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 2º , fracción I; 6 º , 8º, 15 y 16 
de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios; artículos 1°, 
6º, 1 Oº, 11, 12 y 13 del Reglamento de Austeridad y Ahorro de la Auditoría Superior 
del Estado de Jalisco; artículos 1°, numeral 1, fracción I; 3º, numeral 1, fracción I; 13, 
24, numeral 1, fracciones VII y XXII; 34, numeral 1; 35, numeral 1, fracciones 111, V y 
X; 47, numerales 1 y 2; 69, numeral 5; 72, numeral 1, fracciones V, inciso c) y VIII; 72, 
76, 84, numeral 1, fracción I; 85 y 89 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios; 
artículos 1°, 3º, numeral 1, fracciones V y VI; 28, fracciones 1, 111 y XII; 29, fracciones 
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